PROYECTO DE LEY

para reforzar el control parental sobre los medios de acceso a internet


Artículo 1

I. – La sección 5 del capítulo II del título I del libro II del Código de las comunicaciones electrónicas y postales se completa con el artículo L. 34-9-3 siguiente:

«Artículo L. 34-9-3. – I. Los equipos terminales destinados a la utilización de servicios de comunicación al público en línea que faciliten el acceso a servicios y contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores estarán equipados con un dispositivo fácilmente accesible y comprensible que permita a sus usuarios restringir o controlar el acceso de estas personas a dichos servicios y contenidos.

La activación del dispositivo previsto en el apartado I del presente artículo se ofrecerá al usuario en el momento de la primera puesta en servicio del equipo. Los datos personales de los menores recogidos o generados durante la activación de este dispositivo no deberán utilizarse, ni siquiera una vez alcanzada la mayoría de edad de las partes interesadas, con fines comerciales, tales como la comercialización directa, la elaboración de perfiles y la publicidad dirigida en función del comportamiento.

Los fabricantes garantizarán, al introducir sus equipos terminales en el mercado, que los sistemas operativos instalados en dichos equipos incorporen el dispositivo previsto en el párrafo primero. La activación, el uso y, en su caso, la desinstalación de este dispositivo se permitirán sin coste adicional para el usuario.

Cuando proceda, el proveedor del sistema operativo garantizará y certificará al fabricante, cuando este lo solicite, que el sistema operativo destinado a ser instalado en el equipo terminal incorpora el dispositivo previsto en el citado párrafo primero.

Los fabricantes certificarán a los importadores, distribuidores y proveedores de servicios de cumplimiento que los equipos terminales introducidos en el mercado incorporan el dispositivo previsto en el mismo párrafo primero. En el caso mencionado en el párrafo cuarto del presente apartado I, el fabricante transmitirá a dichas personas el certificado del proveedor del sistema operativo.

Los importadores, distribuidores y proveedores de servicios de cumplimiento verificarán que los equipos terminales estén certificados por los fabricantes o, en su caso, por el proveedor del sistema operativo en las condiciones establecidas en el párrafo quinto del presente apartado I.

 El sistema previsto en el párrafo primero del presente apartado I no se aplicará a los equipos comercializados sin un sistema operativo.

Las obligaciones establecidas en los párrafos tercero y quinto del presente apartado I se aplicarán, en su caso, al representante autorizado del fabricante.

Las personas que comercialicen los equipos terminales a que se refiere el párrafo primero del presente apartado I, cuando se trate de un equipo utilizado tal como se define en el artículo L. 321-1, párrafo tercero, del Código de Comercio, velarán por que dichos equipos incorporen el dispositivo previsto en el párrafo primero del presente apartado I.

II. Un decreto del Consejo de Estado, emitido previo dictamen de la Comisión nacional de tecnologías de la información y libertades, determinará:

1) las modalidades de aplicación del apartado I, incluidas las funcionalidades mínimas y las características técnicas del dispositivo previsto en el párrafo primero del mismo apartado I, y los medios utilizados por el fabricante para facilitar el uso de dicho dispositivo;

1 bis) las modalidades según las cuales los fabricantes y, en su caso, el proveedor del sistema operativo certificarán que los sistemas operativos instalados en el equipo terminal incorporan el dispositivo previsto en el párrafo primero;

2) las condiciones según las cuales la autoridad competente podrá restringir o prohibir la comercialización de los equipos terminales a que se refiere el citado párrafo primero que presenten un riesgo o no sean conformes, así como las condiciones en las que la autoridad competente podrá hacer que la autoridad competente los revoque o retire;

3) las modalidades según las cuales los fabricantes contribuyen a la difusión de la información disponible sobre los riesgos asociados al uso de los servicios de comunicación al público en línea por parte de los menores, la exposición temprana de los niños a las pantallas y los medios para prevenir tales riesgos.».

II. El artículo L. 34-9-3, apartado I, párrafo último, del Código de las comunicaciones electrónicas y postales se aplica a los equipos terminales comercializados por primera vez tras la publicación del Decreto del Consejo de Estado previsto en el artículo L. 34-9-3.

Un decreto del Consejo de Estado determinará las condiciones en las que las personas a que se refiere el citado artículo L. 34-9-3, apartado I, párrafo último, en lo que respecta a los equipos comercializados por primera vez antes de la publicación del Decreto del Consejo de Estado previsto en el artículo L. 34-9-3, informarán al usuario de la existencia de dispositivos que le permiten restringir o controlar el acceso de los menores a servicios y contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.

Artículo 3 bis

La presente Ley entrará en vigor en una fecha fijada por decreto que no podrá ser superior a tres meses después de la fecha de recepción por el Gobierno de la respuesta de la Comisión Europea que permita considerar que el mecanismo legislativo que se le notifica se ajusta al Derecho de la Unión Europea.

